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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Veintiocho (28) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

Proceso No 11001400305520160156300 

 

 

1. Para todos los efectos, téngase por notificado del auto de 

mandamiento de pago a la curadora ad-litem Dra. LINA MARCELA 

MEDINA MIRANDA quien se notificó en representación del 

demandado ORLANS ALFONSO OSORIO OSORIO, el pasado 13 de 

marzo de 2020 como consta a folio 23 de la demanda. Téngase en 

cuenta que la curadora contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito dentro de la oportunidad procesal oportuna. 

 

2. De la contestación de la demanda, córrase traslado por el término 

de diez (10) días, al extremo demandante de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 443 del C. G de P. 

 

 

NOTIFÍQUESE (),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
Eht 
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